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BOLETIN OFICIAL 
D E D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

AI>TKaXKIV«JIA I M P O H T A I T B 

i.» J lere», Ordeaes y animaos qne hay** *• laaertarse aa loa B » . 
« nail orientas se han ae mandar al jefe político roapecOro, por 

.idnctose pasarán a los editores do loa mencionadas parlé* 

(Real orden de o do abril de 1688.) 
Se poblUa todos 1*8 dial, excepto let domingo!. 

OFICINA*. PELIGROS, *, eatreeuelo derecha. 
T B L B K O N O 2.<»1-APA«TAD0 itO 

Di! OimS 4. DOO» T O » T R I S A • • ! « 

I P r e o l o «Se •(••«•-<¿»clon 

t^Híro» o/ictatt*,— Bo osia capital, .levado adomicilio, 1'50 poaotas mea-
••atoa; («ara da ella, S'bO al mía, M/M .«.I trimestre, 21 al seta este y 42 poron ano. 

Particular»* Bn esta capital, Uerado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24 
alsoaaestra y 48 al ano, y fuer» de ella, \t> al • rttueitrc 80 al semestre y 4(1 al alo» 

So admiten inscripciones en la Administración del B O L H T I I . calla d« Pell» 
(ros, 3, entresnrlo dorocha.—Fuera de esta Capital, directamente poi medln 
docarta a la Administración con Inclualoe d«o Importe dol tiempo de abono en 
letra de fActl ce*ro 

T A ¡a UFA D K I V M . ' C U C l t l I S 

Anunoioi proc»dfnt#8 jf. \n Fxcel'r.tSufvt 
Üipatauión prorinejíf, llr«« o ttetrióv... 0 AO pasetaa 

Idem indicíales t*fra<3ciÓM 100 
Idem oflci*len Id. íd o 5*0 — 
Idem^partioolarcij...^. | fio 
Húmero suelto, 50 céntimos. 
A partt«*lar«Hi, 60 oératlmes. 

P a r t e o f i c i a l 

3u Majestad el Rey Don Al ton-
IO XIII (q. D . g.), Sa Majestad la 
Reina Doüa Viotoria Eugenia, y 
SS A A . R R . el Príncipe de Asturias 
a Infantas oontiudan sin novedad en 
IQ importante salud. 

Da igual benafioio disfrutan las 
lernas personas de la Augusta Real 
Familia. 

M I N I S T E R I O DE H A C I E N D A 

(Continuación) 
Cuarta. Los bienes y valores de 

tolas clases entregados a particulares, 
Asoci-ciónos o Sooiodades, en dopó-

no lo autoriaase quien tonga la ta pú
blica, consignando de puño y letra pro 
pios la fecha y la firma. 

Los preceptos do esta disposición 
serán do aplicación general on todo el 
territorio español. 

Quinta. Las infracciones Je los pro-
oeptos de este artículo se castigarán: 

1.* L a retirada d^ la parte de bie-

cioPjSe» liquidarán como transmisión do 
dioha dase de bienes por el núm. 14 
de la tx r i f i dj Impuestos do Doreohos 
reales, si entre el acto do la constitu
ción y el de la disolución raodia un 
plazo menor de tvsn nfio.s y el adjudi
catario do los inmuebles fuos* un socio 
distinto del que los aportó. 

En les demás cíaos sn aplicarán las 

riores, corresponda al cotitular pre- j 
muerto, o la de dichos bienes o valo
res, por el mandatario o el endosata
rio, después del fallecimiento del t i - í 
tular, oon multa de 1.000 a 10.000 
pesetas, sin perjuicio de las demás res
ponsabilidades estableoidas por la L e y 
y Reglamento d*l impuesto da Dere
chos reales y la responsabilidad d«-ti

nto, cuenta corriente o bajo cualquier n i : l a e n el Código penal. 
'orma da contrato oivil o mercantil, 
roconociondo a dos o más personal in
dividual e indistintamente iguales do-
reckos sobre la totalidad de aquéllop, 
se presumirá, a los efectos dol impues
to y salvo prueba en contrario, que 
pertonecon on propiedad y por iguales 
pirtes a cada uno de los cotitular es, 
debiendo los depositarios facilitar a la 
Administración los datos y notioias 
que el Reglamento determine y llevar 
el libro registro que éste fija. 

Cuando la Administración estime 

nes o valores que, l e f f a la prenunoión ^ g o n w f t l a i ( 

establecida en las disposiciones anta- í , r , . . . . 
Séptima. L a .s multns establecidas 

en ol párrafo primero, art. 12 do la v i 
gente ley del impuesto da Dórennos 
reales y transmisión de bienes (texto 
refundido), p>r falta, «le presentación 
do d>ioumentofj dnntro del plazo regla
mentario, se aplioarán únicamente 
cuando la omisión se Bub3ane rspon-
táneamonte por los mismos interese" 
don, sin previo requerimiento por la 
Administraoión Mediando c-it'i. !a 
multa será del 50 por 100 do las ouo-
tas, y si por la no^ativa infundada del 
contribuyente a presentar loa docu
mentos necesarios fuer} prociso prac
ticar la liquidación o n los elementos 
que la misma Administración so pro
curo, U multa será igual al importe 
de la cuota. 

O itava. A propuosta unipersonal 
hecha cuando lo estimen oonvenirnte 
por les liquidadores dol impuesto de 
Derechos reales en los partidos, los 
Delegado! de Hacienda nombrarán, 

Podrá sor autorizada por la Admi
nistración la retirada de valores 
dospués del fallecimiento del titular 
en los casos oomorendidos en las ba
ses torcora y cuarta do osla ley, pres
tando ñauza suficiente p i r a respon
der del pago del impuesto de De
rechos rea'es, q u i debe declararse en 
ol caso de prevalocer la presunción 
que on esas bases se estab'eco. 

2.* L a negativa o resistencia de 
los particulares, A sooiaoiones o Sooie-
dados a facilitar los datoH, a autorizor 

(ue deben ser comprobados algunos las comprobaciones acordadas por la 
do eos datos oon lo, documentos de la | Autoridad judioial, o llevar los libros P r e ™ i n f > r m ' d a [ ? e l E s U ' 

do, por cada partido judicial do su res
pectiva provineia nn Agento ejión ti vo 
tipeoiel, que estará a las órdenes in
mediatas del liquidador y tendrá a su 

entidad o particular de quo se trate y que las disposiciones reglamentarias 
no le fuesen presentados en la visita I determinen, conforme al art ículo an
é e s e les gire, podrá solicitar el au- j terior, oon multa de 1.000 a 10.000 
xilio judicial, que deberá serle pres- | peseteo, sin perjuicio de la responsa-
tado con expresión determinada y oon- bilidad ponal en quehubi^ra incurrido. :presión determinada y 
Oteta do los hechos sobro los que la 
comprobación h*y\ de versar. 

Estas obligaciones serán extensivas 

Las responsabilidades pecuniarias 
señaladas en ol párrafo primero de 
esta disposición, során oxigibles soli 

I las operaciones a nombre do una sola : doriamente da las personas en ouyo 
nersona cuando se hiya conferido po- ? provecho so hiciera la retirada de los 
der a un teroero para retirar los bienes valores, bitn soan el cotitular o endo-
o valores, y el poder o autorización no saterio, los herederos del titu'ar f i l ie 
se refiriese a un día determinado en cido o ona'quiera otro qno directawen-
1'te pueda ser utilizado y bajo la res- te interviniera en la operación, 
potabilidad del apoderado, siempre Sex'a . Las adjudicaciones de bie-
e n vida del poderdante, que sólo podrá nes y muebles que al disolverse las Co
serlo válidamenta a esta efecto cuando dedales sa hagan a alguno de los so-

o<rg~> t) lo lo ooncerniente a la cobran
za por la vía do apremio, de> las canti
d a d e s liquidadas por d i u h o impuesto y 
las den.¡is d i l i g e n c i a s que r^laci na
das con el mismo lo sean encomen
dadas. 

Loa Agentes sjeoatiyoi a que se 
refieren las anteriores disposiciones 
deberán ©ootignar en ¡a Caj» de De 
pósitos, a disposición de los Delega
dos de Hnoien la respectivos, una fian
za de euHntí» proporcionada a las res
ponsabilidades qu" pudieran contraer, 

y determinada por el liquidador que 
haga el nombramiento. 

Para el desempefio do P U S funciones 
tendrán estos Agentes l a i misma fa
cultades, d Techos, obligaciones y res
ponsabilidades que corresp inden e, la* 
Agentes ejeoutivoi do la Haoienda pú
blica con arreglo a la Ley do 12 de 
do mayo de 18S8, Instrucción de 20 do 
abril de 1900 y demás dioposicionen 
vigentes en la materia. También por-
cibinín iguales dietas y dorrohon. 

Los liquidadores del impuesto, a 
propuesta do los cuales no hubieran 
hecho los nombramientos do estos 
Agentes, quedarán solidariamente 
obiigados oon ellrP , respeeto de la Ha
cienda, por las responsabilidades pe
cuniarias quo de su gestión puedan 
derivarse. 

Sin pfrjui io do la obligaoión que 
los liquidadores dol impuesto tienen 
do remitir a la Tesorería do ífaoicnda 
las relaciones mensuales do descubier
to?, procederán en fin de cala mes a 
ontregar el Agento especial respectivo 
certificación detallada do las misma?, 
las ouales servirán neoesariamentó do 
base a los expodientes de apromii) quo 
eon tal motivo se incoen. 

Novena. Los índices trimestrales 
que los Notsrios están obligados a re
mitir a las ofioinas liquidadoras o, en 
su caso, n los Delegados d i Hacienda, 
conforme al párrafo primero, artícu
lo 17 de la L ° y de Impuestos do Dere
chos reales y transmisióu de bienes 
(texto refundido), comprenderán todos 
los documentos por ellos autorizados 
en el trimostro respectivo, hállense o 
no sujetos al impuesto, con excepción 
de los actos de úl t ima voluntad y de 
reconocimiento do hijos, y, en conse
cuencia, el onmplimtento de dicha 
obligación os inexcusable para tolos 
los N< tarios oHpafiol^s sin (x^opción 
alguna. 

Si en la provincia en qno sirvan no 
existiera rficina liquidadora del im
puesto del Eltedo, el (odios trimestral 
se remitirá ni Delegado de Hacienda 
respectivo. 

Dé urna. Los liquidadores del im-



puesto que hayan praoticado liquida
ciones provisionales del miamo, debe
rán exigir, una vez transcurrido un 
afio do aquéllas, quo se presenten los 
dücutnoütoj precisos para las definiti
vas correspondientes, y nn ol caso do 
que transcurra el plazo de dos meses 
sin ser atendidos, habrán do girar una 
liquidación supletoria a aquélla de uu 
1U por 100 de su importo, sin perjui
cio de las comprobaciones e investiga
ciones quo proce lau al practioar.se la 
liquidaoión definitiva. E n ningún caso 
tendrá derecho el contribuyente a la 
devolución de impuesto satisfecho a 
vir tud de esta liquidación complemen
taria. No será obligatorio el otorga
miento de escritura pública para la l i 
quidaoión definitiva. 

Artíoulo octavo. So ostablece un 
impuesto sobro el uso do cajas dé se-
guridad eu podor de seguuda persona 
con anoglo a las siguientes basas: 

Primera. Quedan sujetas a esto im
puesto las llamadas cajas do seguri
dad, cofres fuertes u otros análogos, 
cuyo uso sea pedido por una persona 
para quo otra pueda depositar oa él, 
bajo llave, los objetos de su pertonen-
cia que estimo oonveniente. 

Seguuda. E l impuesto será trimes
tral y ee exigirá conformo a la tarifa 
adjunta. E l usuario de la cija es la 
persona sujeta al impuesto. 

Tercera. E n los casos de apodera-
miento o autorizaoión, el apoderado 
autorizado para a l r i r la o.tja se con
siderará eomo un nuevo titular, ex
cepto cuando el podor o autorización 
se contraiga a un día determinado en 
que haya de utilizarse, y siempre en 
vida del poderdante, quien para serlo 
con validez a este objeto, necosita-á la 
intervención do quien tenga la fe pú
blica, o habrá de consignar con su pro
pia mano las fechas y la firma. 

Cuarta. E l impueato so devenga 
por trimestres, al momento de consti
tuirse el contrato, y subsistirá mion-
tras éste o-tó en vigor. Los arrenda-
dores do oajas do seguridad, cualquie
ra qus sea el t í tnlo del arrendamiento, 
quedan obligados a cobrar a los arren
datarios, por cuenta do la Hacienda, 
el importo adelantado de la cuota 
trimestral del impuesto, lo mismo al 
otorgar el arrendamiento qae a su re
novación periódioa, siendo solidaria
mente responsable con el contribu
yente de las cuotas correspondientes. 
Por el servicio do reoaudacióc po
drán retener el b por 100 de las sumas 
devengadas, y el resto lo ingresarán 
en las oajas del Tesoro on el trimes
tre siguiente al en q in haya tenido 
lugar la percepción, mediar.te rela
ciones nominativas, con los requisitos 
quo el Reglamento establezca. 

Quinta. Los establecimientos don
de hubiere cajas de seguridad para uso 
de otras personas darán conocimiento 
a la Administración del número de 
cajas que tienen en disponibilidad, de 
las dimensiones de cada nna y de las 
oondiciones y preoio en que las osden 
o arriendan. 

Sexta. E n las cajas a nombre de 

nn solo titular, al fallecer éste, la A d 
ministración podrá, en oada caso es-
peoial, exigir del establecimiento que 
no pueda procederse a la apertura de 
aquéllas sin haoer inventario ante No
tario de los valores, billetes o metáli
co que contengan, entendiéndose aota 
por duplioado, unos do cuyos ejem
plares sa remit irá a la Administración 
de Contribuciones de la provinoia don
de radique la caja. Igual inventario 
podrá exigirse a la apertura de la caja 
cuando, siendo varios los titulares, 
constase a éstos o al arrendador de la 
caja dol farleoimiento de uno de ellos. 
E n el inventario so exceptuarán de la 

i investigación do los paquetes corra-
dos y lacrados con intervención nota
rial , on olque el Notario cortifique quo 
no oontiene metálico ni valores de nin
guna oíase. 

Sépt ima. A los efeotos fiscales, se 
entenderá que los titularos de la caja 
son 'Os propietarios do los valoros, bi
lletes o metálico existentes on la mis
ma, que se estimarán divididos on tan
tas porciones iguales cuanto sean di 
chos titulares, salvo prueba documen
tal en contrario. Se exceptúan do tal 
prevenoión Las cajas a cargo do Agen
tes de Bolsa o Corredores do Comeroio 
y Sociedades legalmente constituidas 
y sometidas a las prevenciones que 
establezca en cada caso la Adminis
tración. 

Octava. Las defraudaciones que so 
cometieren por infracción de lo preve
nido en esta Ley . se corregirán con 
una multa del triplo al quíntuplo de 
la oantidad defraudada, siendo solida
riamente responsables de ollas los 
arrendadores y los arrendatarios, 
cuando no hubiera para unos u otros 
u i motivo personal de exculpación. 
Las faltas reglamentarias, cuando no 
dioren lugar a fraude, se corregirán 
oon mullas de 50 a 500 pesetas. 

Novena. Los arrendadores de ca 
jas de seguridad serán responsables 
directamente del impuesto debido por 
los contribuyentes, y subsidiariamente 
de las inultas eu que éstos incurrieren 
cuando por parte do aquéllos hubiera 
habido acción u omisión ooatraria a 
las prescripciones do esta Ley o de su 
Reglp,mento. 

Tarifa: U n titular, 10 céntimos de 
peseta por decímetro cúbico. Dos t i 
tulares, dos pesetea ídem íd. Tres t i 
tulares, ouatro pesetas ídem id. 

Artículo noveno. E l Ministro de 
Haoienda procederá, en el más breve 
pl&zo posible, a 1A reform-i de la con 
tribuoión industrial y de comercio, 
oon arreglo a la Ley de 29 de abri l do 
1920. Sin perjuioio de elio, se le au
toriza: 

1.° Para establecer en las cuotas 
de las tarifas vigentos, elevadas en 
un 50 por 100 por la Ley de 29 do 
abril de 1920, un reoargo hasta de nn 
25 por 100. Para haoer uso de esta au
torizaoión, el Ministro establecerá una 
escala progresiva, distribuyendo los 
oontribuyentes en cuatro grupos, que 
podrán ser gravados hasta un 10, un 

15, un 20 y uu 25 por 100, respeotiva-
meute, según las bases generales es
tablecidas por el art. l .° , párrafo p r i 
mero de la Ley de 29 de abril do 1920. 

2. * Para establecer, mediante un 
reoargo de la cuota, sin exoeder el to -
tal de reoargo y ouota del duplo de 
ésta, la autorizaoión necesaria para 
quo el comeroio al por mayor pueda 
por cuenta propia exportar al extran
jero y remitir sus meroanoias. 

3. ° Para definir la responsabilidad 
subsidiaria de todas las Corporaciones 
oficíalos y Empresas de obras públioas 
y demás colectividades en general, por 
las cuotas y recargos que hubieron de 
satisfacer los contratistas, subcontra-
tistas y arrendadores de obras o ser
vicios que lea afeoten. 

4. ° Para definir y establecer con 
carácter general los casos de defrauda
ción de la oontribución industrial, que 
se corregirán con multas que, partien
do del importe de lo defraudado, pue
dan elevarse al quíntuplo de dicha su 
ma, según las circunstancias que oon-
currau, y para determinar las contra
venciones reglamentarias, que se co
rregirán oon multas de BO a 500 pe
setas, pudiendo llegar en los casos de 
insolvencia a la intervención y, en su 
caso, a la incautación do la industria, 
hasta que el contribuyente abone las 
ouotas, recargos y responsabilidades 
qua adeudase, sin que entretanto pue
da ejercer por sí ni por tercera persona. 

5. ° Para estableoer la presoripción 
de cinco afi)s en todo caso para los 
débitos de esta contribución, quedan
do subsistente la de dos años para la 
acción investigadora de la Hacienda. 

6. ° Para que los Delsgados de H a -

mación de la matrícula, confeccionad» 
por la Inspección de Haoienda. 

7 / Para que los Ayuntamientos 
que tienen establecido sobro esta con
tribución un reoargo iuferier al 20 p r 
100 puedan elevarlo hasta dicha cifra' 

8.° Para revisar, modificar o su. 
primir en su caso las exunciones de 
esta oontribución, cualquiera que sea 
la disposición que las hubiere estable
oido, dando ouenta a las Cortes del uso 
quo haga de esta autorización. 

Art iculo diez. Se autoriza al Mi
nistro de Haoienda para introduoir en 
la ley vigente del Impuesto de Gran
dezas, Títulos, Condecoraciones y Ho
nores, texto refundido de 1.° do marzc 
do 1921, las modificaciones contenidas 
en las siguientes bases y tarifas. 

a) E u la sucesión de Grandezas y 
Títulos, en virtud do autorización 
Real dada al poseedor, cuando el su
cesor libremouto designado sea el in
mediato sucesor legal, pagará la tarifa 
que como tal lo oorrespond'a, recargán
dola con un 50 por 100 en el caso 
contrario hasta ol tercer grado, y cou 
el 100 por 100 en los demás casos. 

b) A los efectos fiscales se conside
rarán como rehabilitados les Títulos o 
Grandezas reivindicados y obtenidos 
por sentencia judioial, salvo que el 
qne hubiera obtenido ésta a su favor 
(o su causahnbiente) hubiese solioilado 
la iuoesión dentro do los plazos lega
les a la defunción del oausanto y que 
con éste estuviese dentro del sexto 

eienda puedan, oonforme a las reglas grado de parentesco, 
que se dicten, concertar oon los A y u n I 
tamientos de los pueblos comprendi
dos en la úl t ima base do población el 
importe a oobrar anualmente por esta 
contribución, incluso recargos corres
pondientes a todos los contribuyentes 
del término, exoepto los conceptos 
comprendidos en la tarifa tercera (fa
bricación y los de oualquier otro de las 
demás tarifas que expresaments se 
reserven. L a suma concertada no po
drá ser inferior a la que represento el 
promedio del último trienio por im
porte de las matríoulas más el cómpu
to de los recargos que han tenido las 
cuotas, aumentando aquél en un 10 
por 100, oon deducción de las sumas 
correspondientes a las industrias ex
ceptuadas en el concierto. Estos con
ciertos serán revisables cada tres 
años, y su importe se realizará por i 
cuartas partes en las arcas dol Tesoro, 
ol segundo mes de cada trimestre, 
siendo responsables subsidiarios de 
su realizaoión los alcaldes y conceja
les, sin perjuioio de la obligación de 
oontribuir en que apareciesen los in
dustriales que no habieron satisfooho 
a la Corporación la parte asignada a 
oada uno en el oonoierto. L a falta de 
ingreso de un plaso del oonoierto le 
invalidará, y serán de cuenta de la 
Corporación deudora los gastos de for- j 

o) E n los expedientes de suoesión, 
rehabilitación de Títulos o reivindica
ción por sentencia judicial que a la 
promulgación de esta ley estuvieren 
en tramitaoión o se huyan solicitado 
del Ministerio de Gracia y Justicia, 
se entenderá que, para el pago o devo
lución de los derechos correspondien
tes al desposeído, regirán las tarifas y 
disposiciones anteriores a la presente 
ley, pudiendo, no obstante, los inte
resados en ello qae lo solioiten, acoger 
se a las disposiciones de la misma. 
Igualmente no serán aplioables las ta
rifas de esta ley a las mercedes de 1* 
tarifa segunda, solicitadas eon ante-
rioridad a la promulgación de aquélla. 

d) Las tarifas de sucesión serán 
las actualmente vigentes, recargán
dose las transversales en un 5 por 100 
máb. por oada grado, a partir del ter
cero exclusive, que separe al peticio
nario del últ imo poseedor, siempre qne 
ambos procedan del primer agracia* 
do, y en ün 10 por 100 en los demás 
oasos. Las demás columnas de la tari
fa primera quedarán en la forma si* 
guíente: 
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T A R I F A 1."—Grandezas de España, 1 Huios nobiliarios y autorizaciones para 
usar Títulos extranjeros. 

C O N C E P T O S 

Creación de títulos • sp.inoles y reconrcimien-to de concesión de los extranjeros. 
P. se tas 

EEÜABIUTACIOÜH 

Pesetas 

Por cada Grandeza de España, con t í tulo de 
Duque, Marqués o Conde 

Por oada Grandeza oon título do Vizconde. 
Por cada Grandeza con título do Barón o 

Señor 
Por cada Grandeza sin t í tulo 
Por cada Tí tu lo , sin Grandeza de Marqués . 

o Condo 
Por cada Título, sin Grandeza de Vizconde 
Por cada Título de Paróu o Señor , sin Gran

deza 

9G.0C0 103 000 
S4.000 94.509 

72.000 81.000 
70.000 75.500 

54.roo 58.500 
45.000 48 750 

27.000 29.250 

Los nombramientos de caballeros de j 
las Maestranzas de Caballería y Cuer- ̂  
po Colegiado de Caballeros Hijosdalgo i 
de Madrid, pagarán en oonoepto de \ 
impuesto 750 pesetas. Igual impuesto j 
satisfarán los nombramientos de Ca-
ballerOI del Santo Sepulcro, a quiones S 
-o autorice para usar en España estas 
distinciones. 

e) Las cesiones pagarán por el con
cepto correspondiente de sucesiones, j 

f) Loe que sucedan por l ínea di- j 
íecta y transversal eu t í tulos ex trañ
aros, ouyo uso se hubiera autorizado 
en España, abonarán por la autoriza
ción quo a ellos se conceda una cuota 
igual a la que les correspondería si se 
tratase de suoesión de T í tu los del 
Lomo sin Grandeza. 

g) Pagarán como suocsiones las 
rehabilitaciones en favor do hijos o 
nietos do poseedor de T í tu lo s o Gran-
iezas. En los demás grados de la linca 
linea directa so reoargará esta tarifa 
Je sucesiones en un 50 por ICO. 

h) L a exenoión total del pago del 
impuesto por Condecoraciones u Ho
nores a los funoionarros civiles en ao-
tivo, del Estado, lf> provincia o los 
Municipios, por servicios de mérito ex 
traordinarios, no se otorgará, aunque 
así lo exprese la conoesión, si al publi
carse ésta en la Gaceta de Madrid no 
so expresaren a la letra los servicios 
cualifioados de mérito extraordinario; 
se oonsiderarán como funcionarios pú-
cionarios públ icos , a los efectos de la 
exención antedioha, los tripulantes de 
buques mercantes e individuos de la 
inscripción marít ima en los casos en 
quo sean recompensados con condeco
raciones do la Orden del Mérito Naval, 

a * 

en cualquiera de sus oleses o distinti
vos. Los generales, jefes, oficiales, cía 
sos e individuos de tropa del Ejéroito 
y do la Armada, continuarán excep 
tuados de este impuesto por las cruces 
de cualquier clase que se les otorgue 
de las Ordenes del Mérito militar o 
naval. 

T A R I F A 2."—Condecoraciones civiles o militares, o sus similares extranjeros, 
concedidas a individuos de la clase civil, y la autorización para usar en Espa 
na las segundas. 

C A T E G O R I A S 

Collar ; 
Gran Cruz o Banda de las Ordenes civiles 

y del Mérito Militar o Naval 
Comendador de número o Cruz de tercera 

clase del Mérito Militar o Naval 
Comendador ordinario o Cruz de segunda 

clase d¿\ Mérito Militar o Naval 
Caballero o Cruz de primera clase del Mó 

rito Militar o Naval 

CUOTA DEL IMPUESTO 
Pesetas 

a.oeo 
2.250 

1.500 

1.250 

750 

CUOTAS REDUCIDAS 
Pi setas 

1.503 

1.125 

750 

P,25 

375 

T A R I F A 3.a—Honores. 

CUOTAS DEL 
IMPUESTO C A T E G O R I A S * — 

Pesetas 

Artíoulo 11. Se crea unimpuestoso-
bre la admisión en Bolsa de determi
nados efectos, de aouerdo oon las si
guientes bases: 

A) Los efectos extranjeros que 
sean admitidos a cotisaoión en Bolsa, 
oon posterioridad a la fecha en que la 
presente Ley entre en vigor, estarán 

sometidos, en equivalencia del im
puesto de Derechos reales que grava 
los Títulos españoles , a un impuesto 
de 25 céntimos por 100 dol valor no
minal ouando se trate do t í tulos no 
garantizados con hipotecas y omitidos 
por Estados o Corporaciones adminis
trativas, y de 50 céntimos por 100 
tratándeso de los domas valores. 

B) En la admisión quo correspon
do a las Juntas y en las resoluciones 
de recursos de alzada dictadas por el 
Gobierno, se hará oonstar que la admi
sión no produoirá ofecto sino cuando 
se ha satisfecho el importo croado por 
esta Ley. La inclusión en la cotiza
ción quo no haya sido precedida del 
pago dol im paos Lo, so castigará con 
multa dol duplo dol impuosto. 

C) Las Juntas sindicales y las en
tidades o personas emisoras son res
ponsables solidariamente dol pago dol 
impuesto y de las multas. La rooauda-
oión so hará por las Juntas sindicales; 
el impuesto sorá satisfecho en dinero 
español, y de su importe retondrán 
las Juntas una centés ima en ooncepto 
de premio de administración y co 
branza. 

Art ículo doce. Se establoce un ro 
cargo tobro la transmisión do bienes 
por herencia entre parientes desde el 
quinto grado colateral, inclusivo, y 
extraños , para acreoentar el importo 
de las libretas de capital ización do los 
asalarihdos comprendidos en ol régi
men legal de retiros obreros quo tie
nen más de cuarenta y oinco años de 
edad. Esto recargo se fija on un 5 por 
100 sobre el capital transmitido y será 
aplioablo en las citadas herencias que 
se causen oon posterioridad a la fecha 
en que la presento Ley entre en vigor, 
y en las antorioros quo se presenten 
fuera do los plazos reglamentarios do 
sus prórrogas, y se liquidará e ingro-
sará separadamente, con imputación a 
una cuenta especial distinta de la ge 
neral de dicho impuesto. 

(Continuará) 

f̂ ROVIDEKCIAS JUÜiCIALES 

juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 

Aíarcón (Eduardo y Pedro), Jomi-
oiliados ú l t imamente en la calle de 
Torrijos, núm. 3, comparecerán, en 
término de cinco días , ante el Juzgado 
de instruoción del distrito de Buena
vista, Seoretaría de Sr. Sande, para 
prestar deolaración en causa número 
381-922, instruida por estafa a don 
Pasoual González del Rivero; bajo 
apercibimiento de que, si no compa-
reoen, incurrirán en la multa de 5 a 
50 pesetas. 

Madrid, 20 de julio í e 1922. 
V.° B.° 
E l Juee, 

Joaquín Díaz Cañábate. 
E l Seoretario, 

Lodo. Felipe de Sande. 
(B.-1.213) 

Pereda Vega (María Rosa), domioi
liada ú l t imamente en la oallo de Ve 
lá/.quoz, 20, triplicado, comparecerá, 
on término de cinco días, ante ol Juz
gado de instrucoión dol distrito de 
Buenavista, Seoretaría dol Sr. Sando, 
para ser roconecida por los Módicos 
Forenses en causa por lo ¡i nos, ins
truida bajo el núm. 201-1922. 

Madrid, 22 do julio do 1922. 
V . ° B.° 
E l Juez, 

Joaquín Diaz Cañábate. 
E l Secretario, 

Ledo. Felipe de Sande. 
(B.- 1.214) 

Carabantes Muñoz (Francisco) y eu 
padre, domiciliado! ú l t imamente 3n 
la callo de Castolló, núm. 82, cjmpa-
rooorán, on término do cinco d í a s , an
te ol Juagado de injtruocióu dol dis
trito de Buenavista, Seoretaría del 
Sr. Sande, para prestar declaración y 
praotioar otras diligencian en causa 
por lesiones de Francisco Carabantes, 
instruida bajo el núm. 374 922; bajo 
apercibimiento do que, si no lo verifi
can, incurrirán on la multa de 6 a 50 
pesetas. 

Madrid, 22 do julio de 1922. 
V.° B.° 

E l Juez, 
Joaquín Díaz Cañábate. 

E l Seoretario, 
Felipe do Sande. 

(B—1.215) 

E n las diligencias preliminares de 
secuestro seguidas en el Juzgado de 
primera instancia del distrito de Bue 
navista do esta Corto y mi Secretar ía , 
a instancia del Banco Hipotecario de 
España contra D . Antonio de la Cam
pa y Capa, se ha dictado le providen
cia que, copiada a la letra } es del tenor 
siguiente: < 

Providencia: 
Juez, Sr. Díaz Cañábate. —Madrid, 

veinticinco do enero de mil novecien
tos veintidós.—Por repartido a este 
Juzgado y Socretaría el precedente 
escrito con el poder que !e acompaña, 
se ha por parte al Procurador D H i 
lario Dago en nombro dol Banco H i 
potecario de España , con quion se 
entiendan las diligencias sucesivas, 
devolv iéndolo el referido poder des
pués de dejar la oportuna nota en el 
lugar que ocupa, y requiérase a don 
Antonio de la Campa y Capa, para que 
en el plazo dedos días, sati'faga a 
dicho Establecimiento los semestres 
que le adeuda del préstamo hipoteca
rio que lo tiene hecho, venoidos oa 
treinta de junio y treinta y uno de di
oiembre del año próx imo pasado, im
portante oada una la cantidad de qui
nientas treinta pesetas cuarenta y seis 
oént imos; bajo apercibimiento que, de 
no verificarlo, se procederá a lo pre
venido en I03 art ículos treinta y tres 
y treinta y ouatro de la Ley de dos de 
dioiembre de mi l ochocientos setenta 
y dos, y al seouestro y posesión inte
rina de la tinca hipoteoada, el cual se 
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decretará a los quince días después de 
presentada la demanda sin necesidad 
de nuevo requerimiento ni citación, y 
se efectuará la vnnta con arreglo a 
diohos preceptos.—Lo manda y firma 
S. S. doy fe, Joaquín Díaz Oafiabate. 
Ante mí, Lodo. Felipe de Sande. 

Y para notificar y requerir a don 
Antonio de la Campa y Capa, cuyo 
domicilio y paradero so deseónos?, se 
extiende la presente cédula, que ha de 
insertarse en los periódicos ofioialee, 
parándole el perjuioio a que haya 
lugir en derecho.—Madrid, veinte de 
julio de mil novecientos ve int idós — 
E l Secretario, Ledo. Felipe de Sando. 

Es copia, 
Lodo. Felipe de Sande. 

(A . -6G7) 

C O N G R E S O 

En este Juzgado de primera instan* 
cia del distrito del Congreso,Seoretaría 
do D. Luis Moliner, se sigue, on virtud 
de repartimiento, un expediente ins
tado por el Procurador D. Eduardo 
Morales en nombre do D Ignacio Mar
t ín Sanz sobre inscripoión de domi
nio, en el cual se hace oonstar oomo 
«legación do la petición y justificación 
df\ dereoho qno ol D. Ignacio Martín ] 
Sanz, por escritura otorgada en Cha- j 
martín de la Rosa en veintiocho do | 
dioiembre de mi l noveoientos doce, ! 
ante el Notario D. Tomás Calle, com- j 

pro a D. Mauricio Ilorcajada y Nota- j 

rio y D. Angel Martines y Martín, en- j 

tra otras, las fincas siguientes: 
Primera —Un solar en término de Ma- I 

drid, distrito municipal y j u ü - I 
cial do Chamberí, antes del I 
Hospioio, en la Seooión s e g ú n - j 

da del Registro do la Propiedad 
del Nort?, con fachada a las oa- i 
lies de Abascal y Modesto L a - j 
fuente, sin qne se halle nume- i 
rado, en la manzana ciento cin
to cincuenta y tres do la pri-
mere Zona del En^anoh?, de 1 

snperfioie tres mil ouarenta y 
cuatro metros noventa y ooho 
decímetros cuadrados, oquiva- | 
lentes a treinta y nueve rail I 
doscientos diez y nueve pies y i 
treinta y ouatro déc imos , tam- í 
bien cuadrados, y linda: por su : 

fachada principal al Sur, con ! 
dicha calle do Abascal; por la j 
dereoha al Este, oon terreno rfe 
dofia Encarnación Esquerra;,! 
por la izquierda al Oeste, con 1 

la oalle de Modesto Lafuonte, y 
por el testero al Norte, con to- 1 

rronos de los herederos do don • 
Francisco Rodr íguez . 

Segunda.—Otro solar en término do ] 
Madrid, distrito de Chamberí , 
efl la segunda Sección del Re- I 
gistro de la Propiodad del Ñor- -
te, con (achala a la calle de ' 
Abascal, sin que se halla nume- j 
rado, en la manzana ciento cin- i 
cuenta y tres de la primera Zo- ¡ 
na del Ensanche, de superficie I 
setecientos setenta y siete rae- • 
tros y noventa decímetros oua- ! J . j 
drados, equivalentes a diez mi l -

diez y nueve pies y treinta y 
oinco décimos, también cuadra
dos, lindando: por au faekada 
principal al Sur, *con dioha ca
lle; por la derecha al Este, oon 
solar de dofia Mrria Esquerra 
de Molina; por la izquierda al 
Ofsto, oón otro que fué de don 
Aquilino Valdivielso, y por el 
testero al Norto, con terreno de 
herederos de Spínola. 

Que respeoto del primero de dichos 
solares se ^habían verificado tres se
gregaciones que en punto suman dos 
mil seisoientis diez y ocho metros y 
cuarenta y* seis deoíraetros cuadrados, 
quedando, por consecuencia de ellos, 
reducida la superficie del referido so
lar a cuatrocientos voini i sé is metros y 
cincuenta y dos decímetros . 

Quu sospeohando el reourrente de la 
iuexactitul de la longitud do la super
ficie de los solarfs desorit-s, prooedió 
a la rectificación do tilos superfioies y 
al deslinde de los solares, resultando 
de aquéllo que el resto del solar des
crito bajo el número primero, contie
ne una superficie de mil oincu/snta y 
tres metros y cuarenta y nueve decí
metros cuadrados, en vez de los cua
trocientos ve int i sé i s metros oon oin-
ouenta y dos decímetros que resultan 
de la escritura de compraventa; y en 
cuanto al solar descrito en segundo 
lugar, aparecía una extens ión de mil 
seiscientos enterco metros treinta decí. 
metros cuadrades on lugar de los sete
cientos setenta y siete con noventa 
quo so lo atribuyeron en la propia oa-
critura de compraventa. 

Y de conformidad con lo estableoi
do eu el párrafo segundo del artíeulo 
cuatrocientos de la vigonta ley Hipo
tecaria, se ha acordado, por providen 
cia de ayer, oitar a las personas de 
quienes proceden diohos bienes, cuales 
son: D. Maur oio Horcajala y Notario 
y D.* Angel Martínez y Martín, en con
cepto de vondedores de los aludidos 
solares, y a la vez here leros de den 
Aquiliuo Valdivielso y Mayor, de 
quien los adquirieron S U - J desoendien-
U-s leg í t imos , caso de que hayan falle
cido a fin do que acudan al expediente 
con las pruebas de que se orean asisti
dos, así oomo do que se convoque a don 
Luis Fauso y García, D. Franoisoo da 
Silva Soria, dofia Antonia Fernández 
Montes y D. Fermín Morales oomo 
duefios colindantes de diohos solaces, í 
y a quienes pudiera perjudicar la ins-
cr¡u:lón solicitada, para quo unos y 
otro . comrarezoar, si quisieren alegar 
su dor cho, en el término de oiento 
ochonta días. 

Y desconociéndose el domioilio do 
todas las porsonas indicadas, se les cita 
y oonvoca a los fiuos expresados por 
medio del presente, que sa insertará 
por tros veces eu el B O L E T Í N O F I C I A L 

de esta provincia. 
Dado en Madrid, a veintinueve de 

julio de mil novecientos ve int idós . 
V.° B.°, 

E l Juaz de Primera instanoia, 
José Prendes Pando. 

E l Secretario, 
L u i s M o l i n e r . 

C E N T R O 

Lópea Garrido (Arturo), natural de 
Val ladol id , de estado saltero, profe
sión dependiente, de veintisiete afios 
de edad, hijo de Pedro y do Esperan
za, domioiliado úl t imamente en la 
oalle de la Paz, núm. 8, prooesado por 
hurto en oausa núm. 1.209-921, com
parecerá, on termino de diez díat», ante 
el Juagado de instrucción del distrito 
del Centro, Secretaría de D Rafael 
López de Pando, al objeto de ser ro-
duoido a prisión, bajo apercibimiento 
da pararla el perjuicio n que hnbiero 
lugar en derecho y ser deolarado re-
.belde. 

Madrid, 23 de julio de 1922. 
J o í é María de la Torre. 

E l Secretario, 
Ledo. Rafael López dn Pando, 

(B.—1.211) 

Fernández Vega (Leandro), natural 
de Custronufio (Valladolid), de estado 
soltero, piofesión sillero, de treinta y 
dos afios de edad, hijo de Demetrio y 
de María, domiciliado úl t imamente en 
la oalio de Segovia, núm, 31, prooesa
do por hurto en causa núm. 891-9 21, 
comparecerá, on término de diez días, 
ante el Juzgado do instrucoióu del dis
trito del Centro, Secretaría de D. Ra 

fael Lópea Mo Pando, al objeto de ser 
reducido a prisión, bajo apercibimien
to de pararle el perjuioio a que hubie
re lugar en derooho y ser declarado 
rebelde. 

Madrid, 23 de julio de 1922. 
José María de la Torre. 

E l Secretario, 
Lodo. Rafael Lópea de Pando. 

(B. -1.212) 

Martínez Torrubio (Adolfo), natn
ral do Molina de Aragón (Guadalaji-
ra), de estado soltero, profesión oscri-

' biente, do veintiséis aflos de edad, 
hijo de Gregorio y de María, domici
liado úl t imamente en la oalle del Con
de Duque, núm. 32, procesado por 
estafa en oausa núm. 560-920, oompa-
rooeré, en término do diez días, ante 
el Juzgado de instruooión dol distrito 
del Centro, Seoretaría de D . Rafa-I 
López do Pando, al objeto de ser re 
duoido a prisión, bajo apercibimiento 
do pararle el perjuicio a quo hubiere 
lugar en derecho y sor declarado re
belde. 

Madrid, 17 do julio de 1922. 
Humberto Moreno. 

E l Seoretario, 
L e l o . Rafael López do Pande. 

(U.-1.216) 

Año de 1922-23 M E S DE AGOSTO 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

DISTRIBUCION de fondos por capítulos que pava satisfacer las obligaciones di 
dicho mes y anteriores acuerda este Ayuntamiento, conforme a lo que sobre el 
particular previenen las disposiciones vigentes. 

CAPITULOS O B L I G A C I O N E S 
T O T A L E S 

Pesetas 

1. ° Gastos del Ayuntamiento 3.476 41 

2. ° Pol io ía de Seguridad 2.956 87 

3. ° Pol ic ía urbana y rural 3.915 93 

4. ° Instrucción pública 873 94 

5. ° Beneficencia 3.644 92 

6. ° Obras públioas 1.716 83 

7* Correoción pública 505 20 

S.° Montes • > 

9. 8 Cargas y contingente provincial 11.907 50 

10- Obras de nueva construcción > 

11- Imprevistos 626 23 

S U M A T O T A L 29.621 67 

Aranjuez, a 1 0 de agosto de 1922.—V.° B . ' E l Alcalde, Doroteo Alonso. 
E l Contador, José L . Pe láez . —Aprobada en ses ión del día 7 de les corrientes 
Aranjuez, 8 do agosto de 1922.—El Secretario, Santiago Puerta. 

( N ú m . 1.862) 

I M P R E N T A TROTixoiAi.'Fuenoarral, H 


